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Circunscripción Judicial de Amambay 
Unidad Operativa de Contratación 

NOTA UOC Nº 110/25 

Pedro Juan Caballero, 09 de julio de 2025 

Señor 

Abg. JUAN AGUSTÍN ENCINA, Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 

Direc.: E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña 

Teléf.: 021 - 4154000   

A s u n c i ó n : 

 El Jefe de la Unidad Operativa de Contratación (UOC) de la Circunscripción 

Judicial de Amambay, se dirige a Ud., a fin de comunicar    

Declaración Desierta       (Art. 56, Ley 7021/22) 

Cancelación del llamado       (Art. 57, Ley 7021/22) 

(Marcar con una X, lo que corresponda) 

del llamado abajo individualizado: 

Tipo y N° de llamado ID N° DESCRIPCIÓN DEL LLAMADO 

MCN N° 04/2025 462383 Mantenimiento y reparación menor de vehículos. 

 Se acompaña en anexo: Informe del Comité de Evaluación N° 008/2025, 

Notificación al Oferente y Resolución N° 058 de fecha 07/07/2025, emanada del Consejo de 

Administración de la Circunscripción Judicial de Amambay. 

 La presente comunicación se realiza a los efectos de su difusión a través del 

Portal de Contrataciones Públicas. 

 Atentamente. 
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